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CONTRATO
DE INTERVENCIÓN FSICOSOCIAL PARA INGRESO fl/V El CENTRQ DE ATENCIÓN. RECUPERACIÓN Y REINSERCION DE MUJERES MALTRATADAS DEPENDÍ ENTE DE IA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS,  

Apellidos y nombre 










D.N.I. 



N° de Hijos

N° de Expediente



l.- Que, transcurrido el plazo de dos meses que establece el Precontrato aceptado por mí al ingreso en el Centro, me dispongo afirmar el Contrato definitivo por la duración del Programa de Intervención que se imparte m el CARRMM para mi recuperación integral y la de mis hijos/as, y a tal fin,

MANIFIESTO

que me reitero en la aceptación de todas y cada una de las cláusulas contenidas en el Precontrato que obra en mi poder.

Si la residente ha ingresado con sus hijos y estos menores, comprendidos en edades superiores a los 12 añas, manifestaran el deseo inequívoco de pasar a convivir con el padre, el Centro, bajo la decisión y el consentimiento de la madre, facilitará la atención a los deseos del menor, pero si estos deseos consistieran en la realización de visitas o intercomunicaciones periódicas con el padre, el Centro suspenderá toda decisión hasta tanto recaiga la pertinente resolución judicial a instancias de la madre, que para el Centro legítimamente de hecho ostenta la custodia de sus hijos.

2.- Me comprometo a la aceptación y cumplimiento de todas las indicaciones que sobre actividades, tareas, terapias y normas se puedan fijar para el buen desarrollo del programa integral de intervención, así corno a someterme a un reconocimiento médico tanto propio como de mis hijos/as en el momento de ingreso en el Centro,

3.- Los planes de actuación y la determinación de los mismos serán establecidos por los profesionales del Centro.

4.- Ninguna persona atendida en el Centro podrá fijar unilateralmente el plazo de asistencia, ni determinar por su cuenta el fin de esta relación.

5.- El incumplimiento o la transgresión de cualquiera de las estipulaciones establecidas en el presente Contrato o en el Reglamenta de Régimen Interno del Centro, se entenderá como ruptura del Contrato.

6. - Las madres se encargarán y responsabilizarán de que los/as hijos/as a su cargo, cumplan con todas aquellas actividades y/o tareas indicadas por los/as profesionales del Centro, y del mantenimiento de las normas del Reglamento de Régimen Interno que les sean aplicables en su caso.

7.- A la salida de la residente del Centro, si por cualquier circunstancia, quedaran utensilios o ropa de la misma, ésta sólo estará a disposición de dicha persona durante 15 días, pasados los cuales se hará uso de la misma como el CARRMM estime pertinente.

8.- De otra parte, la suscripción de este contrato compromete al Centro de Atención, Recuperación y Reinserción de Mujeres Maltratadas dependiente de la Federación de Asociaciones de Mujeres Separadas y Divorciadas a:

8.1. - Salvaguardar los derechos de las residentes y sus hijos las especificados en el Reglamento de Régimen Interno.

8.2.- Proceder a la atención integral de cualquiera de las mujeres, y de los/as hijos/as a su cargo, con las que se establezca el presente contrato, favoreciendo la autonomía y desarrollo personal de las mismas.

8.3.- Desarrollar procedimientos adecuados de evaluación continua de las prestaciones, para que el Programa de intervención se pueda ir adecuando a las cambiantes necesidades que se puedan presentar.

8.4.- Presentar deforma razonada y comprensible las indicaciones sobre actividades, tareas y terapias.

8.5.- Evitar cualquier intervención que pueda ser irresponsablemente lesiva para la salud, seguridad y/o dignidad de las mujeres e hijos/as atendidos/as en este Centro.

8,6,- Facilitarla asistencia médica de la mujer y de sus hijos/as a través de la sanidad pública.

8.7,' Mantener el más estricto secreto profesional.
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9.- La validez del presente contrato abarcará desde la fecha de su formalización hasta la finalización del programa, en función de lo estipulado en el artículo octavo del Capitulo III del Reglamento de Régimen Interno reservándose la Dirección del Centro la decisión de la continuidad de la Residente enfundan de su ajuste o no a los objetivos del programa para su recuperación.
 

Fecha .
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Firmado Residente:


Firmado Representante del Centro de Atención, Recuperación y Reinserción de Mujeres Maltratadas dependiente de la Federación de Asociaciones de Mujeres Separadas y Divorciadas








